
25 CENTS. Jueves 20 de Agosto de 1885. Año 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Lis leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de ¡ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 
provincia des lo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demis pueblos de la misma provincia, (Ln/ de 3 Nociembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. orden d< G de .Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.
Por un número suelto............................... 0*25 »
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son........................0'25 »

PUNTOS DE SU8CRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Botger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAI.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gacela del 1G)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
dirección general de Eistableci míen

los penales.
Autorizada esta Dirección general 

ParJ contratar en pública subasta 
W.000 mantas de lana con destino á 
^8 confinados en los presidios del 
l^ino, se anuncia al público que la 
^citación tendrá lugar el dia 11 de 
Setiembre próximo, á las dos en pun
to déla tarde, en el local que ocupa 
este centro directivo, bajo el pliego de 
Audiciones que á continuación se in- 
]8rta, y con arreglo al modelo que so 
filará de manifiesto en el Negociado 
^spectivo desde hoy hasta la víspera 

señalado para la subasta.
Las proposiciones se presentarán 

pliego cerrado, suscritas en papel 
tlel sello 12.° con arreglo al modelo 
De se inserta á continuación y acom- 
Paúada8 de la cédula personal y de la 

de ppvgo que acredite haber cons- 
duído el proponente en la Caja gene- 

r‘d de Depósitos la cantidad de G.000 
lletas en metálico ó su equivalente 
eü. valores del Estado, sin cuyos re- 
Wtiitos se tendrán por no presentadas.

PLIEGO d e  c o n d ic io n e s .
pL La Dirección general de Esta- 
ijDiiBicntos penales contrata en pú- 

subasta la adquisición de 2 0.000 
de lana pura de producción 

Ñafióla, con un tamaño cuando me
] °s de dos metros 25 centímetros de 

'S°, y un metro 25 centímetros do 
s c 10» del peso de dos kilogramos 500 

en perfecto estado do seque

dad y conformes en un todo á la 
m uestra-tipo.

2.a El modelo se hallará de mani
fiesto en el Negociado correspondien
te hasta el dia antes de la licitación.

3/ Las mantas deberán entregar
se por terceras partes, y tendrán lu
gar, la primera, 3.334 mantas, á los 
25 dias de notificarse al contratista 
la adjudicación, definitiva del remate; 
la segunda, de 3.333 mantas, á los 15 
dias .siguientes, ó sea á ios 40 de la 
adjudicación, y la tercera, 'de 3.333 
mantas, 15 dias después, ó seá á los 
55 de la 'adjudicación.

4 .a El contratista efectuará las en 
tregas de que trata la precedente 
condición en el local ó" locales que ‘de
signe el Director general de Estable
cimientos penales para su reconoci
miento, el cual tendrá lugar á presen
cia y satisfacción de la Junta receptora, 
la cual se hallará compuesta del Di
rector general ó la persona en quien 
delegue, el Jefe de la Sección, el del 
Negociado respectivo, y de dos peritos 
que serán nombrados por la Dirección 
general.

5 .a En el acto del reconocimiento, 
á presencia de la Junta receptora y de 
los peritos, se presentará el modelo, 
sellado y después de examinado con
venientemente, se procederá’al recono
cimiento de las mantas entregadas por 
el contratista.

6 .a Cuando después del reconoci
miento certifiquen los peritos que las 
mantas entregadas son iguales al mo
delo procediendo por tanto su admi
sión, se mandará á la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio expedir el oportuno libra
miento para su pago á favor del" con
tratista.

7 .a Si del reconocimiento resul
tase que las mantas entregadas no 
reúnen las condiciones estipuladas, y. 
el contratista no contradice este dic- 
támen en el ínprorrogablo término de 
tres dias, contados desde la notifica
ción, retirará las mantas entregadas y 
quedará rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza.

8 .a En el caso de que el contratis
ta no se conforme con el parecer de los 
peritos, puedo pedir un segundo reco
nocimiento dentro del plazo de tres 
dias que para hacerlo se le concede, 
nombrando dos peritos para que en 
unión de los de la Dirección verifiquen 
un nuevo reconocimiento, y en caso 
de discordia la Dirección general nom
brará un Tribunal compuesto de tres 
peritos,- los cuales inanifestarán por 
mayoría de votos si procede ó no la 
admisibh de' las mantas, quedando 
árbitra la Dirección general para pro
poner lo que estime- procedente.

Contra la resolución que recaiga no 
se admitirá recurso alguno guberna
tivo y si sólo la acción contencioso 
administrativa.

Los gastos de todos los reconoci
mientos que se efectúen serán de cuen
ta del rematante, y las dudas que con 
tal motivo puedan suscitarse se re
solverán en definitiva por la Dirección 
genera! ó por el Ministerio.
" 9.a Si el contratista no h:ciere las 
entregas dentro de ’os plazos y en la 
proporción que marca la condición 3.a, 
podrá verificarlas en el término impro
rrogable de ocho dias más, pero pa
gando una multa de 750 pesetas por 
cada dia de retraso. Trascurrido este 
nuevo plazo sin haber completado la 
entrega, quedará de hecho rescindido 
el contrato con pérdida de la fianza, y 
si se hubiese presentado una parte de 
los efectos contratados, la Dirección 
general dispondrá el reconocimiento 
do ellos y propondrá que se admitan 
ó desechen según proceda.

10. Para garantía y seguridad del 
contrato consignará el rematante en 
la Caja general de depósitos la canti
dad de 12.000 pesetas en metálico ó 
su equivalente en valores del Estado 
con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

1L El precio máximo que la Ad
ministración satisfará por cada manta 
será el de 12 pesetas. Las proposicio
nes que excedan de este tipo se ten
drán por no presentadas.

12. La subasta para contratar las 

mantas se celebrará en cada capital 
ante el limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales ó el funcio
nario en quien delegue esta atribución 
con asistencia del Jete de la Sección, 
el del Negociado respectivo y Notario 
público, anunciándose oportunamente 
en la Ga c e t a , Bolehn Oficial de esta 
provincia y Diario de Avisos de la ca
pital. •

• 13. Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado, suscritas en 
papel del sollo 12.°, sin enmiendas ni 
raspaduras, dentro de la primera me
dia hora después de reunida la Junta 
para la subasta; trascurrida la cual no 
se admitirá ninguna más ni se podrán 
retirar las presentadas, siendo desde 
luego desechadas las que no estén re
dactadas de una manera completa
mente igual al modelo que á conti
nuación se inserta.

14. Para que las proposiciones 
sean válidas habrán de presentarse 
acompañadas de la cédula personal y 
carta de pago que acredite haber cons
tituido el proponente en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 
6.000 pesetas en metálico, ó su equi
valente en valores del Estado, como 
depósito previo para licitar, sin cuyos 
requisitos se tendrán por no presen
tadas.

Las cartas de pago que acompañen 
á las proposiciones desechadas se de
volverán en el acto á sus autores, lo 
mismo que las cédulas personales.

15. Si resultasen iguales dos ó 
más proposiciones, se prorrogará la 
subasta, haciéndose verbalmente, ad
judicándose el remate á favor del que 
haga la oferta más ventajosa. Esta li
citación durará por lo menos 10 mi
nutos, trascurridos los cuales termi
nará cuando lo disponga el Sr. Presi
dente, prévio apercibimiento hecho 
p )i tres veces.

En la nueva licitación sólo podrán 
tomar parto los que hubiesen causado 
el empate.

Lis rebajas que se ofrezcan en este 
caso no podrán ser menores de .10 
céntimos do peseta por manta.
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No (lando resultado la licitación 1 en el Negociado respectivo desde hoy | signe el Director general de Estnoie- = pe se leñaran por id  p^sen .cris. . 
verbal, se adjudicará él remate al lici-I hasta la víspera del señalado pata la | ci-nieritos panales para su recono-j 14. La-'o>ast > p-ra coutratar |03 
inri nr nne nr i mero hubiese Dresentado subasta. ci.-jemo, el c d teujrá .agai* a , viajbsece c.. . . . l ..:, - ?i.

senma v satisfacción de la Junta re- te el i mo. br. Di ^CDr general Ltador que primero hubiese presentado . subasta. ,
la proposición. Las proposiciones se presentarán

16. El remate no será yálido has- en pliego cerrado, suscritas cm papel '
del sello 12.°, con arregio al modelo i

la proposición.

ta que obtenga la aprobación superior
pero el rematante queda obligado á la que se inserta á continuación, y acom-
responsabilidad de su proposición des
de el momento en que le sea admitida
por el Presidente de la subasta.

17. ' Serán de cuenta del rernaten-

peñadas de la cédula personal y de la 
carta do pago que acredito habar 
constituido el proponente en la Caja 
general do Depósitos la cantidad de 
6.000 pesetas en metálico, ó su e pii- 
valente en valores del Estado, sin cu-

ceptora, compuesta del Director ge- $ 
ñera! ó la persona en quien delegue, • 
el jefe de la Sección, el del Negociado 
respectivo, y de dos peritos que serán 
nombrados por la Dirección general.

7.° En el acto del reconocimiento.

Eitablecimi mtos penales, ó el funcio
nario eu quien delegue e^ta atribacioQ 
con asistencia dsi Jefe le la Sección, 
el del Negociado respectivo y Not uúó 
público, anunciándDSG op3rtun;¡!nr.n. 
te eu la Ga c e t a y Mctin ojlcial de

te los gastos de la escritura que debe
rá otorgarse dentro de los 19 dias si
guientes al de la adjudicación defini
tiva y de dos copias, una auténtica para . 
la Dirección general librada en el pa- I pl ie g o  d e c o k d ic io n e s .
peí correspondiente, y otra en papel ; 1? Direccion general de Esta
del sello de oficio ]-ara acom;. mr ¡i • )}lecimientos penales contrata en pú 
primer libramiento que so expida a su ¡ - ■
favor, asi como también Les derechos tra;8s comiiletos de paño 
que devengue el Notario que asista a , ' - • • - ’
la subasta, y el costo de la _ conbrmeg en á la mneatra-
cion de los anuncios en ios periódicos . tip0 fín clage y eonfQCCioll.
oficiales. . , | o » El modelo so hallará de mani-

18. El contratista toma- ’i soiitGj figgtg gr) el Negociado corresponlien- 
si la buena ó mala Riierto de los c jo s h a s t a  q 1 anteg de A licitación, 
fortuitos de todas clases, asi como :

yo requisito se tendrán por no presen
; tadas.

bbea subasta la adquisición de tLOOO
»r

puesto de chaqueta, pantalón y gorro,

á presencia de la Junta receptora y de esta provincia y Diario ele .4
los peritos, se presentará el modelo ; la capital, 
sellado, y después de examinado con
venientemente, se procederá al reco-

sos de

Las proposiciones se presen-
tarán en pliego cerrado, suscritas en

nocimieñto de los trajes entregados | papel del sello 12.°, sin enmiendas ni 
i raspaduras, dentro de bi primera me. 
'■ dia lora después le reunida V. Junta 
. para la subast-1, trascurrida la ou.i¡ nc 

" " á ninguna más ni se podrán

por el contratista.
í 8? Cuando después del recono
; cimiento certifiquen los peritos que 
i los trajes entregadas son iguales a! - se adm 
i modelo, prooeliando por tanto eu ad- í retirar las presentad
■ misiou, se mandarú á la Ordenación i luego desechadas las que 110 oslen re
í de Pagos por obligaciones de este 1 dactñdas de una manera completa-

Ministerio expedir el oportuno libra- j mente igual al modelo que á couli- 
miento para sn pago á favor del coa- ¡ nuacion se inserta.
tratieta.

siendo desde

también el pago do contribución ?8, 
derechos y demás impuec'. s c 10 Li
ja 08Jó;los ó- se ( •
adelanto, sin quo por nada daeLo 
pueda peijh indemnización alga a ni 
alteración en el precio convenido, ¡,i 
rescisión del co^tmto, ni inte rosos pm 
la demora que pueda sufrir el pago de. 
los libramientos que se cxpiJau á su 
favor.

19. La forma en quo han ¿6 pre
sentarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades de acto do la subas-

3.a Las chíiquetas, pantalones y 
gorros so dividirán para su confección 
en tres tallas ó tamaños, debiendo

9.a Si del reconocimiento resulta
se que los trajes entregados no reú
nen las condiciones estipuladas y el 
contratista no contradice esta dictá-

16. Para que las proposiciones 
sean válidas habrán do presentarse

ta, los trámites para la segunda si i 
hubiese lugar á y ¿uimic-s oímos y ¿ 
dudas puedan ocurrir y no. so hallen ¡ 
previstos en las cláusulas precedentes 
se resolverán con arreglo á lo precep
tuado en el Real decreto da 27 deFe-
brero de 1852.

Ixíodelo ¿e proposición.
D. N. N., vecino d»...., y domicilia

do en.....enterado del pliego de con
diciones para la subasta anunciada en 
la Gaceta de ^adriJ. del día..... , nume
ro..... . según el cual se contrata la 
adquisición de 10.000 mantas de i ana 
con destino á los confinados en ios 
presidios del Reino, y conformándose 
en un todo con las cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga á en
tregar dicho número de mantas en los 
plazos 2/ 2)i*oPor^l'LI ^L'e 6e yan» ai 
precio de....  (aquí se pondrá en letra 
clara la cantidad que se pida por cada 
manta.)

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña la carta de pago del 
depósito de 6.000 pesetas hecho en la 
Caja general da Depósitos, con arre
glo á la condición 11.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 6 de Agosto de 1885.—El 

Director general, Javier Los Arcos.

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta 6000 
trajes completos de paño gris, com
puestos de chaqueta, pantalón y gorro, 
con destino á los c onfinadas en los 
presidios del Reino, ss auu. ci i ai pú
blico que la licitación tendrá iug .r el 
(lía 12 do Setiembre próximo, á las 
dos en punto do ¡a tm- b-, en el locfii 
que ocupa este centra directivo, bajo 
ei pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta, y c  -h a¡ regla al 
modelo que se hallará de manifiesto

corresponder 1.500 chaquetas, 1.500 
pant dones y 1.500 gorros tí la prime- ■

• • . '
talones y 3.000 gorros á la segunda, i 
y l .5Cj cñ. mTas. 1.5u0 pantalones ■
y 1.500 genos á la tercera. |

4.a Las diaquttas tendrán las di
mensiones siguientes: . :

acompañadas de la cédula personal 
y carta de pn 'o que acredito haber 
constituido el proponente en la Caja 
general do Depósitos la cantidad de 
6.000 pesetas en metálico, ó su eqni- 

"dl Estado, como

men en el imporrogable término de
tres días, contados desde la notifica- ;
cien, retirará los trajes entregados y | vélente en valores , . . ,

. depósito prévio para licitar, sin cuyos
■.requisitos so tem rán por no presen-

rescindido el c j ík v i.l o con
u ü  ¿a u; a..a.

‘ 10. En el caso de que el contra tad as.

TALLAS-

3.a

Largo tota!. . . 
Ancho da espalda. 
Manga , . . . 
Amcb» pecho. 
Idem de absjo. . 
Idem de manga 

por arriba . .
Idem do codo. . 
Idem do abajo. . 
Las dimensiones 

de los pantalo
nes serán los 
siguientes:

tí atrás.

0’66
0’23

0433

Metros.

0-63 
0’2’2 
0’79 
0'58
0’63

0’24
0’23
0’18

0’23
0’22
0’18

Las cartas do pago que acompañen 
r..... - ____ o- . á las proposiciones desechadas se de

do reconocimiento dentro del plazo de I volverán on el acto á sus autoreB,^ 
•_ mismo que las cá m-as personales. _ 
i 17. Si resultasen iguales dos ó 
■ más proposiciones, se prorrogará la 
1 subasta, habiéndose verbalmento, ad- 
* ‘ubicándose el remate á favor del que 
! haga Ja oferta más beneficiosa.
• Esta licitación durará por lo manos 
í 10 minutos, trascurridos ios cuales 
’ terminará cuando lo disponga el se- 
¡ ñor Presidente, prévio apercibimiento । hecho por tres veces. En la nueva li

citación sólo podrán tomar parte los 
que hubiesen causado el empate.
' Las rebajad que se ofrezcan eu CSt® 
caso no podrán ser menores de 1 
céntimos de peseta por cada traje.

No dando resultado la licitación 
verbal, se adjudicará el remate a 1 
eitador que primero hubiese presen •

tisia no so conforme e n el parecer
de los peritos, pm e pe;.:? un según

tres dias que para hacerlo se le conce
.. de, nombrando dos peritos pura quo 

en unión de la Dirección veriiiquea

$£et?03
0’60
0’21 .
0’76 ■ 
0*56
0*61

0’22
0’21
0’17

un nuevo reconocimiento, y en caso de
1 düeordia, la Dirección geneial nom- 
\ brará nn Tribun*! compuesto de tres

Largo tota!. . . 1’06 1’03 1’01
Tiro...................... 0’80 0’77 0’74
Cintura mitad. . 0’44 0’42 0’40
Ancho de muslo. 0’31 0’80 0’29
I ’em de rodilla. 0’25 0’24 0’23
Idem d 3 abajo. . 
Los genos ten-

0’24 0’24 0*23

dráu las dimen
siones siguien
tes:

Circunferencia de 
la cabeza . . 

Largo tic platillo. 
Ancho do id. .

0’58
0’24
0’23

0’57
0’24
0’23

0’56
0-24
0'23

5.a Las entregas deberán verificar
se por terceras partes, y tendrán lu
gar, la primera, de 2.000 trajes com
pletos, á los 35 días de notificarse al 
contratista la adjudicación definitiva 
del remate; la segunda, de 2.000 tra
jes cornpr.dv-5, á ios 20 días siguiea- 
tes, ó sea los 55 de la adjudicación, y 
la tercera de 2.000 trajes campistos,
20 días 
ndj adíe
en igual p

Jespues, ó sea á los 75 de la 
ci ?... En cada entrega estarán

¿<m el número da t
jes de las tus tallas.

6.a E! contratista efectuará las 
cnticgas do que iraíA la precedente 
condición en el loca! ó locales que de

peritos, loa cuales manifestarán, por 
mayoría lú votos, s* prcaede ó no ¡a 
admisión de los trajea, quedando
árbitra la Direodou general para pro
poner lo qua estima proce lente.

Contr/la resoluoiou quo recaiga no
se admitirá recurso alguno guberna
tivo, y si sólo la acción contencioso- 
administrativa. .

Los gastos de todos los reconoci
mientos que ee efectúen serán de 
cuenta riel rematante, y las dudas 
que con tal motivo puedan suscitarse 
se resolverán en definitiva por la Di
rección general ó por el Ministerio.

11. Si el contratista no hiciere las
entregag dentro de los plazos y en la 
proporción que marcan las condicio
nes 3.a y 5.a podrá verificarlas en,el 
término imporrogable de 8 días más; 
pero pagando una multa de 750 pese
tas por cada dia de retraso. Trascurri
do este nuevo phizo sin haber com
pletado la entrega, quedara de hecho 
rescindido el contrato con pérdida de 
la fianza; y si se hubiese presentado 
una parte de los efectos contratados, 
la D íeccion general dispondrá el re
conocimiento de ellos y propondrá 
que se admitan ó desechen según pro
ceda. . ,

12. Para garantía y seguridad del 
contrato, consignará el rematante en 
la Caja general dé Depósitos la can
tidad ¿le 12.00Ó pesetas en metálico ó 
b u  equivalente en valores del Estado, 
con sujacion á las ‘iisposiciones qua 
rigen sobre e! partícul .z.

13. El precio máximo que i-i Ad
ministración saiisfará por cada traje 
completo será el de 20 pesetas. L ib  
proposiciones que excedan de este ii-

do la proposición. ,
18. El remata no será valido ua-; 

ta que obtenga la aprobación supeiio1* 
pero el rematante queda J ‘ 
la responsabilidad do su PrC)PJslL^|. 
desde ei momento en que le sea 
mitida por el Presidente de la sul)ab l*

19. Serán de cuenta del remat^ 
te los gastos de la escritura, 
befa otorgarse dentro do ¡os 10 
siguientes al de la adjudicaciaa 
nitiva, y de dos copias. una.1an_i 
para la Dirección general, cU 
el papel correspojidiente, Y X'^nna- 
papel del sello de oficio para 
fiar al primer libramiento qu; _ j 3 
pida á su favor, a í como 
derechos que i.evengue el j,2 la 
asista á la. subasta y el c^*'lo5 
publicación Jo los anímelos 
periódicas oficiales. . sí

20. El eontratisU
la buena ó mala suerte u- g'. co51o 
foríuhus ¡a tí;dís
también elpn o de contri

ios y den • .
I ■ ■ • ’
' 1 .lite, sin que por md -p'1 ■ ‘ ¡JtC' 
' pedir indemnización Riguna '

M.C.D. 2022



TALLAS.r.ieiou en el precio convenido, ni res- 
Jsion del contrato, ni interés por la 
‘ que pueda sufrir el pago de los 

lentos que se expidan á su fa-

"ai. La forma en que hau de pre
sentarse y admitirse las proposiciones 
ia¿ formalidades del acto de la subas
ta los trámites para la segunda, si 
hubiere lugar á ella, y cuantos casos 
v dudas puedan ocurrir y no se hallen 
previstos en las cláusulas precedentes, 
¿a resolverán con arreglo á lo precep- 
mado en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Modelo ¿le proposición.
D. N. N.) vecino de..... .  y domi

ciliado en........ .. enterado del pliego 
Je condiciones para la subasta auun- 
t¡;iJa en la Gaceta de Madrid del 
(lía....... .  núm........., según el cual 
se contrata la adquisición de 6.000 tra
jes completos., compuestos de chaque
ta, pantalón y gorro, todo de paño gris 
y con destino á los confinados en los 
presidios del Reino, y conformándose 
en un todo con las cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga á entre
gar icbo número de prendas, en ios 
plazos y proporción que se lijan, al 
precio de........ ( quí se pondrá en le
tra ciara !a cantidad que se pida por 
cala .raje completo.)

f para que sea VíJida esta propor- 
cion, acompaña la carta de pago del 
depósito de 6.000 pesetas hecho en la 
Caja general de Depósitos con arreglo 
áki condición 10.

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 7 de Agosto de 1885.—Ei

Director general, Javier Los Arcos.

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta 
D.O00 camisas de rotor de algodón 
ton destino á los couÜDados en los 
puaidios del Reino, se anuncia ai pü- 
b'ico que la licitación tendrá lugar el 
üh 10 de Setiembre próximo, á las 
wa en punto de la tarde, en el local 

ocupa este centro directivo, bajo 
61 pliego de condiciones que á conti- 
^jeion se inserta y con arreglo al 
foodtilo que se hallará de manifiesto

Negociado respectivo desde hoy 
la visnera del señalado para la 

abasta. ''
r b'/is proposiciones se presentarán 

pliego cerrado, suscribís en papel 
^¡íj 12.° con arreglo'al modelo 
se inserta á om juu.oúon, y acom- 

L’Líhs lie la cécu: i personal y de la 
de pago que acredite haber cons

el proponente en la Cajagene-
/"li Depósitos la cantidad de 900 

eu metálico, ó su equivalente 
.1* Y:,-iores del Estado, sin cuyos requi- 

■" as se tendrán por no-presentadas.
pLlEGO DE CONDICIONES 

qj;a La Direceion general de Esta- 
P?eiinientos penales contrata en pú 

la adquision de 6.000 
^;ías de retor de algodón crudo, 
p.3.Jrnies en un ' > á la muestra ti-

y confección.
Ei ni ,dej0 ;jQ hallará de mani- 

LJ3 el Negociado correspondiente
36 -ules de la iicitacion.

Las camisas se dividirán para 
(■j^Lccion en tres tai las, debiendo 
áb^D:):ider 1.500 á la primera, 3.000 

y 1.500 á la torcera.
Lc .misas tendrán las di

LS1°ties. siguientes:

1 .a 2.a 3.a

Metros. Metros Metros.

Largo tota! por 
detrás, descon
tando el canesú. 0‘9o 0*90 0-85 

Ancho del faldón. 0*80 0*80 0*80 
Largo de manga, 

descontando el
puño. . . . 0*60 0-55 0-50 

Ancho de id. en
la pegadura mi
tad . . . . 0*28 0*28 0*28 

Largo del canesú. 0*53 0*50 0*17 
Idem del cuello. 0*42 0*40 0 08 
Alto de id. . . 0*07 0*07 0-07 
Largo del puño. 0*25 0*25 0*25 
Ancho do id. . 0*05 0*05 0*05 
Abertura de la pe

chera con dos
botones . . . 0*14 0*44 0*44

5 .a Lis entregas deberán verificar
se por terceras partes, y tendrán lu
gar, la primera, de 2.000 camisas, á 
los 20 días de notificarse al contratis- 

í ta la adjudicación definitiva del rema
s te; la segunda, de 2.0Ó0 camisas, á los 

15 dias siguientes, ó sea á los 35 de 
la adjudicación, y la tercera, de 2.000 
camisas, 15 dias después, ó sea á los 
50 de la adjudicación.

6 .a El contratista efectuará las en
tregas de que trata ¡a precedente con
dición en el local ó loca’es que desig
ne el Director general da Estableci
mientos penales para su reconocimiento 

¡ el cual tendrá lugar á presencia y sa
tisfacción de la Junta receptora, com
puesta del Direcctor general ó la per
sona en quién delegue, el Jefe de la 
Sección primera, el del Negociado 
respectivo y de dos peritos que serán 
nombrados por la Dirección general.

7 .a En el acto del reconocimiento 
á presencia da la Junta receptora y de 
los peritos, se presentará el modelo 
sellado, y después do examinado con
venientemente, se procederá al reco
nocimiento de las camisas entregadas 
por el contratista.
* 8.a Cuando después del reconoci
miento certifiquen los peritos que las 
camisas entregadas son iguales al mo
delo, procediendo por tanto su admi
sión, se mandará á la Ordenación de 

' Pagos por obligaciones da este Minis
terio expedir el oportuno libramiento 
para su pago á favor del cor.tratista.

9. a -Si del reconocí mi 30 to resulta
se que las camisas entregadas no reu
nen las condiciones estipuladas, y ci 
contratista no contradice esto dictá- 
men en el improrrogable término de 
tres dias; contados desde la notifica
ción, retirará las camisas entregadas y 
quedará rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza.

I .10. En caso de que el contratista 
| no se conforme con el parecer de los 
; peritos, puede pedir un según Jo reco

nocimiento dentro del plazo de tres 
días que para hacerlo se lo concedo, 
nombrando dos peritos para que en 
unión de los de la Dirección verifiquen 

; un nuevo reconocimiento, y cu caso da 
discordia la Dirección general nom
brará un Tribunal compuesto de tres 
peritos, los cuales manifestarán por 
mayoría de votos si procede ó no la 
admisión de las camisas, quedando 
árbitra la Dirección general para pro
poner lo que estime procedente.

Contra la resolución que recaiga no 
; se admitirá recurso alguno gubernati

vo, y si sólo la acción contencioso-ad- 
ministiativa.

Los gastos de todos les reconoci
mientos que se efectúen serán de 
cuenta del rematante, y las dudas que 
con tal motivo puedan suscitarse se 
resol verán en definitiva por la Direc
ción general ó por el Ministerio.

11. Si el contratista no hiciese las 
entregas dentro de los plazos y en la 
proporción que marean las condicio
nes 3.a y 5/, podrá verificarlas en el 
término improrrogable de ochó dias 
más, pero pagando una multa de 750 
pesetas por cada día. de retraso.

Trascurrido esto nuevo plazo sin 
haber comuletado la entrega, quedará 
de hecho rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza; y si hubiese pre
sentado una parte de ios efectos con
tratados, la Dirección general dispon
drá el reconocimiento do ellos, y pro
pondrá que se admitan ó desechen 
según proceda.

12. Para garantía y seguridad de 
contrato, consignará el rem;it*nte en 
la Caja general de Depósitos la canti
dad do 1.800 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en valores del Estado, 
con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

13. El precio máximo que la Ad
ministración satisfará por cada cami
sa será el de 3 pesetas.

Lis proposiciones que excedan de 
este tipo se tendrán por no presenta
das.

14. La subasta para contratar las 
camisas se celebrará en esta capital 
ante el limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales, ó el funcio
nario en quien delegue esta atribu
ción, con asistencia del Jefe de la 
Sección, el del Negociado respectivo y 
Notario público, anunciándose opor
tunamente en la Ga c e t a , BoZetin Oft- 
ciaZ de esta provincia y Diario de Xoi- 
sos de la capital.

15. Las proposiciones so presen
tarán en pliego cerrado, suscritas en 
papa! del sebo 12 sin enmiendas ni 
raspaduras, dentro de la primera me
dia hora después de reunid i la Junta 
para la subasta, trascurrida la cual, 
no,se admitirá ninguna más, ni se po
drán retirar las presentadas, siendo 
desde luego desechadas las que no es
tén re laci ulas de una manera com
pletamente igual a! modelo que á con
tinuación se inserta.

16. Para que las proposiciones 
sean vá!i¿ s habrán do presentarso 
acomp madas da la cédala personal y 
carta de pago, qua acredite haber 
constituido el proponente en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
900 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en valorea del Estado, como de
pósito previo para licitar, sin cuyos 
requisitos se tendrán por no presen
tadas.

Las cartas de pago que acompañen 
á las proposiciones desechadas so de
volverán en el acto á sus autores, lo 
mismo que las cédulas personales.

17. Si resultasen iguales dos ó 
más proposiciones, se prorrogará la 
subasta, haciéndose, verbahnente, ad
judicándose el remate á favor del que 
haga la oferta más beneficiosa. Esta 
licitación durará por lo menos 10 mi
nutos, trascurridos los cuales termina
rá cuando lo disponga el Sr. ITesidch- 
te, previa apercibimiento hecho por 
tros veces. En la nueva licitación sólo 

podrán tomar parte los que hubiesen 
causado el empate.

Las rebajas que se ofrezcan en este 
caso no podrán ser menores de 10 cén
timos de peseta por cada camisa.

No dando resultado la licitación ver
ba], se adjudicará el remate al licita- 
dor que primero hubiese presentado 
la proposición,

18. El remate no será válido bas
que obtenga la aprobación superior; 
pero el rematante queda obligado á 
la responsabilidad de su proposición 
desde el momento en que le sea ad
mitida por el Presidente de la subasta.

19. Serán de cuenta del rematan
te los gastos da la escritura, que de
berá otorgarse dentro da los 10 dias 
siguientes al de la adjudicación de
finitiva, y da dos copias, una auténti
ca por la Dirección general, librada 
en el papel correspondiente, y otra en 
el papel del sello de oficio para acom
pañar al primer libramiento que so 
expida ií su favor, así como también 
los derechos que devengue el Notario 
quo' asista á la subasta y el costo de 
la publicación do los anuncios cu los 
periódicos oficiales.

20. El contratista tomará sobre si 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos do todas clases, asi como 
también el pago de contribuciones, de
rechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en ade
lante, sin que por nada de ello pueda 
pedir indemnización alguna, ni alte
ración en el precio convenido, ni res
cisión del contrato, ni interés por la 
demora que pueda sufrir el pago de 
'os libramientos quo so expidan á su 
favor.

21. La forma en que han de pre
sentarso y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto do la subasta, 
los trámites para la segunda, si hubie
se lugar á olla, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y no se hallen pre
vistos en las caúsalas prece lentes, 
se resolverán con arreglo á lo pre
ceptuado en el Real decreto do 27 de 
Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., y domicilia

do en..... . enterado del pliego de con
diciones para la subasta anunciada en 
la Gacel» de Madrid del dia..... ,núm..., 
según el cual so contrata la adquisi
ción do 6.000 camisas do retor de al- 
goclon crudo coa destino á los confi
nados en los presidios d-al Reino, y 
conformándose en un todo con las 
cláusulas que contiene, se comprome
te y obliga á entregar dicho número 
de camisas, en los plazos y propor
ción que so fijan, al precio de.....(aquí 
se pondrá en letra clara la cantidad 
que se pida por cada camisa.)

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña la carta de pago del 
depósito do 900 pesetas, hecho on la 
Caja general de Depósitos, con arre
glo á la condición 15.

(Fecha y firma del pioponcuío.)
MtMrid 7 de Agosto do 1885.—El 

Director general, Javier Los Arcos.

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta 
4.000 pares.de borceguíes de becerro 
blanco con destino ¡i los confinados 
en los presidios del Reino, se anuncia 
al público que la licitación tendrá lu
gar el dia 9 de Setiembre próximo, á 
las doce en panto de la tarde, cu el 
local que ocupa este centro directivo^
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bajo el pliego de condiciones que a 
continuación se inserta y ai reglo al 
modelo que se hallará de manifiesto 
en el Negociado respectivo desde hoy 
hasta la víspera del señalado para 
la subasta. ,

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, suscritas en papel 
del sello 12.°, con arrglo al modelo 
que se inserta á continuación y acom
pañadas de la cédula personal y de la 
carta de pago que acredite haber cons
tituido el proponente en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 1.200 
pesetas en metálico, ó su equivalente 
en valores del Estado, sin cuyos re
quisitos se tandrán por no presenta
das.

PLIEGO DE CONDICIONES
1 .a La Dirección general de Esta

blecimientos penales contrata en pú
blica subasta la adquisición de 4.000 
pares de borceguies de becerro blanco, 
conformes en un todo á la muestra ti
po en clase y confección.

2 .a El modelo se hallará de mani
fiesto en el Negociado correspondiente 
hasta el dia antes de la licitación.

3 .a Los borceguíes se dividirán 
para su confección en tres medidas ó 
tamaños; debiendo corresponder 1.334 
pares á la primera medida, 1.333 á la 
segunda y 1333 á la tercera.

4 .a Las entregas deberán verifi
carse por terceras partes, y tendián 
lugar: la primera, 1334 pares de bor
ceguies, á los 20 dias de notificarse al 
contratista la adjudicación definitiva 
del remate; la segunda, de 1.333 pa
res de borceguies, á los 10 dias si
guientes, ó sea á los 30 de la adjudi
cación, y la tercera, de 1.333 pares de 
boiceguies, 10 dias después, ó sea á 
los 40 de la adjudicación. En cada en
trega estarán en igual proporción el 
número de borceguies de las tres me
didas.

5 .a El contratista efectuará las en
tregas de que trata la prccedento con
dición en el local ó locales que- desig
ne el Director general de Estableci
mientos penales para su reconoci
miento, el cual tendrá lugar á presen
cia y satisfacción de la Junta recep
tora, compuesta del Director general, 
ó la persona en quien delegue, el Jefe 
de la Sección, el del Negociado res
pectivo, y de dos peritos que serán 
nombrados por la Dirección general.

6 .a En el acto del reconocimiento,
á presencia de la Junta receptora y de 
los peritos, se presentará el modelo 
sellado, y después de examinado con
venientemente, so procederá al reco
nocimiento de los borceguíes entrega
dos por el contratista.

7 .a Cuando después' del reconoci
miento certifiquen los peritos que los 
borceguies entregados son iguales al 
modelo, procediendo por lo tanto su 
admisión, se mandará á la Ordenación 
de Pagos por obligaciones de esto Mi
nisterio expedir el oportuno libra
miento para su pago á favor del con- 
trati sta.

8 .a Si del reconocimiento resulta
se que los borceguies entregados no 
reunen las condiciones estipuladas, y 
el contratista no contradice este dic

sean válidas habtán de presentarse 
acompañadas de la cédula personal y 
carta de pago que acredite haber cons
tituido el proponente en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 1 ‘200 
pesetas en metálico, ó su equivalente 

támen en el improrrogable término de i eu. valores del r.stado, como iiepó.m.o 
tres dias, contados desde la notifica- ‘ pfóvio para ncitar, sm cuyos icquiai- 
cion. retirará los borceguies entrega- |se tendrán por no presentada^ 
dos y quedará rescindido el contrato ¡ Las cartas de pago que acompañen 
con pérdida de la fianza. | á las proposiciones desechadas se de-

9.a En el caso de que el contratis-1 volverán en el acto á sus autores, lo 
ta no se conforme con el parecer de ' mismo que las cédulas personales. , 
los peritos, pin de pedir un segundo! 1G. Si resultasen iguales dos ó 
reconocimiento dentro del plazo de । más proposiciones se porrogará lastt-

tres dias quo para haceilo se lo conce-1 hasta, haciéndose verbalmente, alju- 
de, nombrando dos peritos para quo । dicando el remate á favor del que ha-
en unión de los de la Dirección verifi
quen un nuevo reconocimiento, y en 
caso de discordia, la Dirección general 
nombrará nn Tribunal compuesto de 
tres peritos, los cuales manifestarán 
por mayoría de votus si procede ó no 
la admisión de los borceguies, quedan
do árbitra la Dirección general para 
proponer lo que estime procedente.

Contra la resolución que recaiga no 
se admitirá recurso alguno gubernati
vo, y si sólo la acción contencioso-ad- 
ministra ti va.

Los gastos de todos los reconoci
mientos que se efectúen serán de cuen
ta del rematante, y las dudas que con 
tal motivo puedan suscitarse se resol
verán en definitiva por la Dirección 
general ó por el Ministerio.

10. Si el contratista no hiciere las 
entregas dentro de los plazos y en la 
proporción que marcan las condicio
nes 3.a y 4.a, podrá verificarlas en el 
término improrrogable do ocho dias 
más, pero pagando una multa de 750 
pesetas por cada dia de retraso. Tras
currido esto nuevo plazo sin haber 
completado la entrega, quedará de he
cho rescindido el contrato, con pérdi
da de la fianza, v si se hubiere pre
sentado una parte de los efectos con
tratados, la Dirección general dispon
drá el reconocimiento de ellos y pro
pondrá que se admitan ó desechen se
gún proceda.

11. Para garantía y seguridad del 
contrato, consignará el rematante en 
la Caja general de Depósitos la canti
dad de *2.400 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en valores del Estado, 
con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

1*2. El precio máximo que la Ad
ministración satisfará por cada par do 
borceguies será el de 6 pesetas. Las 
proposiciones que excedan de este ti
po se tendrán por no presentadas.

13. La subasta para contratar los 
borceguíes se celebrará en esta capital 
ante el limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales ó el funcio
nario en quien delegue esta atribución 
con asistencia del Jefe do la Sección, 
el dol Negociado respectivo y Notario 
público, anunciándose oportunamente 
en la Gaceta, Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y Diario ele Acisos de la ca
pital.

ga la oferta más beneficiosa.
Esta licitación durará por lo menos

10 minutos, trascurridos los cuales 
terminará cuando lo disponga el Se
ñor Presidente, prévio apercibimiento 
hecho por tres veces.

En la nueva licitación sólo podrán 
tomar parto los que hubiesen causado 
el empate.

Las rebajas que so ofrezcan en este 
caso no podrán ser menores de 10 
céntimos do peseta por cada par de 
borceguies.

No dando resultado la licitación ver
bal, se adjudicará el remate al licita
do! que primero hubiese presentado 
la preposición.

17. El remato no será valido has
ta quo obtenga la aprobación superior; 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su preposición des
de el momento en que le sea admiti
da por el Presidente de la subasta.

18. Serán do cuenta del rematante 
los gastos do la escritura, que deberá 
otorgarse dentro de los 10 días siguien
tes al de la adjudicación definitiva, y 
de dos copias, una auténtica para la 
Dirección general, librada en el papel 
correspondiente, y otra en papel del 
sello de oficio para acompañar al pri
mer libramiento que se expida á su 
favor, asi como también los derechos 
que devenguen el Notario que asista 
á la subasta, y el coste de la publica
ción de los anuncios en los periódicos 
oficiales. .

19. El contratista tomará sobre si 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de todas clases, así como 
también el pago de contribuciones: 
derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en ade
lante, sin que por nada de ello pueda 
pedir indemnización alguna, ni altera
ción en el precio convenido, ni resci
sión del contrato, ni intereses pot la 
demora que pueda sufrir el pago de 
los libramientos que so expidan á su 
favor.

20. La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto de la subas
ta, los trámites para la segunda, si hu
biese lugar á ella, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y no se hallen pre
vistos en las cláusulas precedentes, se 
resolverán con arregloá lo preceptuado 
en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.....  y domici

liado en. enterado del pliego de 
condiciones para la subasta anuncia
da en la Gaceta de Madrid- del dia...,. 
núm..según el cual se contrata la 
adquisición de 4.000 pares de borce
guíes de becerro blanco con destino á 
los confinados en los piesidios del Rei
no, y conformándose en un tedo con 
las cláusulas que contiene; se compro
mete y obliga á entregar dicho núme
ro de borceguíes, en los plazos y pro
porción que se fijan, al precio de.  
(aquí se pondrá en letra clara la can- 

1 tidad quo se pida por cada par de bor-

14. Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado, suscritas en 
papel del sello 12.° sin enmiendas ni 
raspaduras, dentro de la primera me
dia hora después de reunida la Junta 
para la subasta, trascurrida la cual no 
se admitirá ninguna más ni se podrán 
retirar las presentadas, siendo desde 
luego desechadas las que no estén re
dactadas de una manera completa
mente igual al modelo que á continua
ción se inserta.

15. Para que las proposiciones
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Su c u r s a l  d e Ba l e a r e s . 
Sección de Contribuciones

Con arreglo á lo prevenido en el ■ 
articulo 14 de la Instrucción de 2o 
de Mayo del ano anterior, se anun. 
cia al público que la cobranza da la 
contribución Industrial deeslaCapj. 
tal y por el primer trimestre del ac
tual ano económico, se verificará á 
domicilio desde el dia 25 al 30del 
corriente por los recaudadores de
pendientes de la Agencia do esta Ca
pital durante las horas de las 9 déla 
mañana á las 3 de la tarde.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia para que 
llegue á conocimiento de los Señores . 
Contribuyentes.

Palma 17 Agosto 1885.— El Jefe I 
de Contribuciones, Néstor Maraver. i

Habiéndose recibido los documen
tos de cobranza correspondientes al | 
actual trimestre de los pueblos que á ' 
continuación se expresan y de con
formidad con lo que previenen las 
instrucciones vigentes, se inserían 
los dias en que se verificará en cada 
uno de ellos la recaudación délas 
contribuciones que se dirán durante 
las horas de 9 cíe la mañana á 3 de 
la tarde.

PARTIDO DE PALMA.
1 .a Agrupación.

Cobrador D. Miguel Mir.—Esla- 
bliments, Industrial dia 27 y 28.— 
El mismo, Estallenchs id. dia 29y30 

2.a Agrupación. .
Cobrador D. Juan Ilorrach.— Sú- 

ller, Industrial del 25 al 27.
3 .a Agrupación.

Cobrador D. Bernardo Darder.— 
Deyá, Industrial dia 25 y 26.

5 .a Agrupación.
Cobrador D. Andrés Beslaixi — 

Marratxi, Territorial del 25 al 30.
PARTIDO DE INCA.

Cobrador El Ayuntamiento.—hl0- 
seta, Industrial dia 27 y 28. ,

Cobrador id.-Sineu, id. dia25 y ^1
Cobrador id.—Sansellas, Terrifr- 

rial dia 25 al 30. .
Cobrador id.—Selva, id. día -a 

al 30. 3
PARTIDO DE MANACOR.

Cabeza D. Dionisio Vidal.— 
nacor, Industrial dia 25 al 27.

1 ,a Agrupación.
Cabeza D. Miguel Melis.—1 

pera, id. día 25 y 26.
4.a Agrupación. .

Cabeza D. Julián Vicens.- 

Capde-

Mon-

tuiri, id. dia 26 v 27.
PARTIDO DE MENORCA-

Cabeza D. Miguel Pons.—Ch í ^^ 
déla, Territorial é Industrial d^< 
al30.—El mismo, Mahon, 
dia 25 al 28.— El mismo, Alap
id. dia 25 v 26. 

PARTIDO DE IBI/A.
Cabeza D. Recaredo Jasso.- 

Industrial dia 25 al 27.—E‘ .¡nY j,.. 
S. Juan Bautista, TerritoraV 
dustrial del 1 al 5 Selieim'pj 
mismo, Sta. Eulalia, Terrñ^113 ía; 
25 al 30 Agosto.—El misnlOí 
J osé. Industrial di a 25 y 26. ,¿;i

Los Sres. Contribuyentes u1-.^ 
tener en cuenta las obsey^1^ c - 
puestas al pié del anuncio 
branza publicado en el Bo l e i1- j 
c ia l  del dia 28 de Julio antei1^1^- 

_ evitarse desagradables con5 1
glo á la condición 15. cias.

(Fecha y firma del proponente), i Palma 17 de Agosto de yh1' 
Madrid 7 do Agosto do 1885.—El I Jefe de Contribuciones., *\e5gIflihJ

Director general, Javier Los Arcos. ¡ raver.—Conforme, P. i.-'í'; 
------  I PALMzX.-hnp. de la Casa de Mis

ceguies.)
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña la carta de pago del - 
depósito do 1.200 pesetas, hecho en la : 
Caja general de Depósitos, con arre- .
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